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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados . j c-gs.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBERNO
DK LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

LosSres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia Inspectores 
de vigilancia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
del soldado desertor del Regi
miento de infantería de Toledo, 
Manuel Castelar Polo, cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito.

Zaragoza 14 de|Üiciembre de 1 
1867 —Antonio de Candalija. 
Señas de Manuel Castelar Polo.

De 16 años de edad, estatura 1 
metro 648 milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, nariz regular 
y color moreno.

Circular.

La Secretaria del Ayuntamiento 
coMsti lucí onal del pueblo de LasCase- 
tas en esta provincia, dotada con el i 
sueldo anual de 100 escudos se halla 
vacante por dimisión del que la de- ■ 
sempeñaba.

1 en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de

1815 y en el 9.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 185^ se anuncia en 

; este Boletín Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so- 

• licitudes documentadas al Alcalde 
1 presidente de a<juella corporación 
I municipal dentro del término de 30 
i dias á contar desde el en que aparez- 
¡ ca inserto este anuncio en arabos pe- 
i riódicos.

Zaragoza 15de Diciembrede 1867 
I —Antonio de Candalija.

Circuí ai.

Los Sres. Alcaldes de .'os pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y 
captura de Sisto Ibañcz vecino 
de Embid de A riza, cuyas señas 
se expresan á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición inmeditamenlc.

Zaragoza 16 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

Señas de Sisto Ibañez.

Estatura regular, viste calzón 
corto oscuro, medias blancas, pa
ñuelo de algodón encarnado, man
ta blanca morellana, su edad es 
28 años, pelo y ojos pardos, bar
ba poca, color bueno. *

Circular.

D. Antonio de Candalija, Gober
nador de la provincia de Zara
goza etc. etc.

llago saber: Que por decreto 
de osle día he admitido á D. Ma
nuel Marconel de Casque, vecino 
de Mazarron, provincia de Mur

cia una solicitud que ha presen- : 
ta d o e n 2 8 d e Nov i e f n b re d e 186 7 : 
sobre --■g'-.Gu de dos pr ; timen - I 
cías de iL.a mma de plomo argén- , 
tifero, sita en té -mino de Calce - i 
na, cerro de Antonie con el lita- : 
Jo éle ¡Nuestra Señma, del Pilar; ¡ 
y ¡inda por saliente con el bar- ¡ 
raneo de Val de Plata; al Ponien- ' 
le y Mediodía con montes comu- ■ 
nos, y al Norte coa la mina En- i 
carnación, y que la designación ¡ 
de este registro se hace por el i 
interesado en la forma sigmente; . 
Se tendrá por punto de partida la ; 
boca de la galería conocida con | 
el nombro de San José. Desde él ■ 
se medirán á Poniente 200 me- I 
tro; al Levante 200, y de Norte al ¡ 
Mediodía, 150 metros á cada | 
lado.

En su consecuencia la perso- ’ 
na que se creyese perjudicada 
en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro de 60 dias 
prefijados por la ley del ramo; te
niendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 14 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE ZARAGOZA.

RELACION nominal de los sujetos 
nombrados por esta regencia para 
los cargos de Jueces de Paz, y su- ¡ 
píenles en cada unode los pueblos 
de la provincia de Zaragoza y cua
trienio de 1868-69-70 y 71.

^Conclusión?)

Partido de Pina.
Alborge.

D. Manuel Laborda, juez de paz. 
Ramón Burilio, suplente i. °

Patricio López, id. 2. °
A Iforqiu}.

D. Manuel Liso, juez de paz. 
Agustín García, suplente 1. ° 
Fernanda Pinos, id. 2. °

Bujaralos.
D. .Modesto Ruis Pellicer, juez de 

paz.
Bianuel Samper Penen, suplente 

primero.
Segundo Escandía Use l. id. 2. °

Farleto.
D. Jorge, Alfranca, juez de paz. 

Agustín LaSheras, súplante i. - 
Juan Azara, id. 2. °

Fuentes de Ebro.
D. Mariano Lapuente Ramón, juez 

de paz.
Francisco Sorolla Ramón, suplen

te 1. °
Mariana Sorolla Ramón, id. 2. ° 

Gelsa.
D. Pedro Miguel Vicente, juezde paz 

Pedro GenzorSerón, suplente 1 ° 
Domingo Castillon, id. 2 °

La Xlmolda.
D. Isidro Ezquerra, juez de paz. 

Francisco AlosGrau, suplenle I. c 
Marcos Samper Escuer, id. 2. 0

La^aída.
D. José Tesan, juezde paz.

Isidro Minguillon, suplente 1. 3
Agustín Albacar, id. 2. °

Mediana,
D. Joaquín Corles Barberán, juez de 

paz.
José Sainar Gabas, suplente 1° 
Pascual Carees Mantilla, id. 2. °

Monegrillo.
D. Pascual Casabona Peralta, juez 

de paz.
Mariano Borráz Alcrudo, suplente 

primero.
Sebastian Peralta Cortes, id. 2. °

Nuez.
D. RamónGonzalbo Gómez, juezde 

paz.
Mariano Andrés, suplente 1. °
Juan Abenia García, id. 2.° 

Osera.
D. Nicolás Gascón, juez de paz.
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Agustín Gavin, suplente 1. =
Tomás Lon, id. 2, ° 

Pí«a.
1). JoséSierra y Herrera, juez de paz 

Pedro Amoros, suplente i. c 
Manuel Leita Serana, id. 2. °

Quinto.
D. Pascual Puyol .Uliaque, juez de 

de paz.
Bernardo Abenia Perez, suplente 

primero.
Manuel Amorós Cortés, id. 2.° 

Rocíen
I). Manuel Laborda Abadía, juez de 

paz. '
Francisco Abadía Lacosta, suplen

te primero.
Demingo Lacosta y Calvo, id, 2. c

Vetilla ele Ebro.
D. Manuel López de Arruego, juez 

de paz. ,
Hermenegildo Continente Teda su

plente primero.
Pedro Continente Carreras, id. 2.

Villafranca de íbro.
1). Joaquín Berche, juez de paz. 

Pió Labarta, suplente 1. - 
Gabriel Caslíllon, id. 2 -

Partido de Sos. 
krtieda.

D. José Soleras, juez de paz.
Hilario Vardaniz suplente I -
Pascual Lacasta, id. 2. °

Bagues.
D. José López, juez de paz. _ 

Francisco Martínez, suplente 1. * 
Ramón Mateo, id. 2. °

Biel.
D. Gregorio Muñoz, juez de paz.

José Navarro, suplente 1. -
Juan Dieste, id. 2.° 

' Castiliscar. , 
D. Julián Eraso Martínez, juez de

Manuel Murillo Arzeiz, suplente 
primero .

Florenlin Pérez Ballejo, id. 2. 
Escó.

D. Juan José Aso Rolchan, juez de 
paz.

Agustín Boy Forran, suplente l.° 
Juan JoséNicuesa Langornn, id. 

segundo.
Fuencalderas.

I). Pablo Posat, juez de paz-.
Gregorio Mainar, suplente 1.°
Esteban Cortina, id. 2.° 

Isuerre.
D. AntonioPuyal, juez de paz.

José Uorcada, suplente 1, 
Pedro Lope;, id. 2.°

Lobera.
p. Brnno Puyal Ezquerra, juez de 

paz.
Luis Bives Martin, suplente 1.
Miguel Cebrian, id. 2. ° 

Longas.
D. Lamberto Alasluey García, ju»z 

de paz.
Domingo Cardera, suplente 1.
Domingo Lanquil, id. 2. ° 

Lorbés.
D. Panlaleon San, juez de paz.^ 

Manuel Mamilo, suplente i. - 
Ramón García, id 2.°

Y.iiesia
D. Pedro Martínez, juez de paz.

Juan Lacruz, suplente l.°
José Sánchez, id. 2. ° 

Malpica.
D. Domingo Campos, juez de paz. 

Francisco Suñen Aznarez, suplen
te primero. , _

Julián Lalanza, id. 2. *

Griscl y Sámagos.
D. Mariano Tejero y García, juez , 

de paz.
Sisto Bailo Magallon, suplente l.9 ;
Julián Gómez Mareo, id. 2.° 

Litayo.
D. Paulino Lamana, juez de paz. 

Aniceto Lamana, suplente l.c 
Manuel Andia, id. 2. °

Lituénigo.
1). Felis Giménez, juez de paz. 

Mariano García, suplente 1. ° 
Antonio García, id. 2. °

I os Fagos.
D. Leonardo Navarro, juez de paz. i 

Luis García, suplente 1. c 
Simón García, (menor) id. 2. °

Malón.
D. Fernando Sola, abogado, juez de , 

paz. .
Tiburéio Angos Cundimos, su- ¡ 

píente l.° í
Vicente Cunehillos Domeco de Ja- 

rauta, id. 2- °
Novallas.

1). Angel Perez, juez de paz.
Diego Zamboray, suplente 1. °
Maleo Bonel, id. 2. °

Santa Cruz de Moncayo..
D. Manuel Magallon, juez de paz.

Isidro Sarria, suplente l.° 
Alejandro Miranda, id. 2- ° 

Son Martin de Moncayo.
D. Anselmo Gar ia, juez de paz.

Manuel Lapuente y Giménez, su
plente 1. °

Lucas Bruna, id. 2. °
Taraiona.

D. Tomas Pascual, juez de paz. 
Emilio Navarro, suplente i. ° 
Julián Turull, id. 2.°

Vor relia.
D. Angel B milla, juez de paz'

Manuel \rbin! y Lacasta, suplen- ¡ 
te •primor »

Manuel Molina y Ramírez, id. 2. c | 
lórtoles.

D. PedroLed, juez de paz.
Santos Matute, suplente 1. ° 
Alejandro Resano, id. 2. ° 

Trasmoz.
D. Juan Andia Chueca, juez de paz. 

Mariano García Olloqui, suplente 
primero.

Pedro Lahuerta Sebastian id. 2. ° 
Vera.

D. Bruno Redrado Giménez, juez de 
paz.

Vicente Redrado Bona, suplente 
primero.

Angel Perez Martínez, id. 2. c 
Vierlas

D José Inuñez Inuñez, juez de paz. 
Pablo Navarro, suplente 1- ° 
Marcelino Morales, id. 2. °

Partido de Zaragoza. 
Alfajarin.

D. Raimundo Casanova, juez de paz. 
Marco del Cacho, suplente 1. ° 
Manuel Villanueva, id. 2. °

Alfocea.
D. Jóse Lamban, juez dé paz. 

Claudio Biel, suplente 1. c 
Antonio Blanquez, id. 2. ° 

Cadrete.
D. Romualdo Gajon Lazaro, juez de 

paz.
Juan Gajon y Funes, suplente 1. ° 
Manuel Lobaco y Gajon, id. 2. ° 

Luarte.
D. Francisco Fatas, juez de paz.

Blas Onde, suplente 1. c_ 
Cristóbal Laserna, id. 2. c

Mianos.
D. Juan Ramón Perez Guallar juez 

de paz. .
Domingo Perez Mancho, suplente 

primero.
Raimundo Soleras Berges, id. 2.° 

Navardun.'
D. José Iso y Morca, juez de paz.

Vicente Lavarla y Ger, suplente 
primero.

Joaquín Castillo y Gimcno, id. 2.e 
. Pintano. j

D. Juan José Sangorrin, juez de paz 
Adrián Arbea, suplente 1 ° 
Francisco Ripaldajd. 2. o

Ruesta. '
D. Javier Perez, juez de pa=.

Manuel Relio, suplente 1 ° 
José Castillo, id. 2. ° 

Sadata;
D. Sebastian Lbalde, juez de paz. 

Isidro Aragón, suplente 1. ° 
Bruno Oloriz, id. 2. ° 

Salvatierra.
D. Anastasio Samperez Sangorrin, 

juez de paz.
Miguel Turrillas Pasquel, su

plente 1. °
1 José Berdun Orduna, id. 2. ° 

Sigues.
D. Manuel Casajus, juez de paz. 

Mariano Pellón y Gil, suplente L* 
Martin Carrica y Aisa, id. 2. °

Sos.
D. Rodrigo López de Artieda, juez 

de paz.
Francisco Ruiz, suplente 1. °
Pedro Saibó, id. 2.°

Hermas.
1). José Burdeos Cemborain, juez de 

paz.
Agustín Estalla Ferrer, suplente 

primero.
José Perez Primicia, id. 2. ° 

Uncastillo,
D. Felis Monguilan y León, juez de 

paz.
Gerónimo Carees Riglos, suplente 

primero.
Manuel Cortes y Gil, id. 2. ° 

Undues de \ erda.
D. Antonio Ruesta é Iso, juez de paz 

Ju lian Sánchez é Iso, suplente i. ° 
Francisco Giménez y Ruesta, id. 

segundo.
Undues Pintano.

D. Ramón Malle, juez de paz. 
José García, suplente 1. ° 
Santos Lagoma, id. 2. ° 

Urries.
D. Juan Pablo Erdozain L'ndiano, 

juez de paz.
Isidoro Erdozain Undiano, suplen

te l.°
Mariano Cuellar Macbin, id. 2. °

Partido de Tarazona.
Xlcalá de Moncayo 

D. Mariano Macaya, juez depaz.
Bernardo Aisa, suplente 1. ° 
Miguel Chueca, id. 2.° 

A ñon.
D. Pablo Zornosa Pardo, juez de par , 

Juan Gomara Fraguas, suplente ¡ 
primero.

Juan P. rez Ibañez, id. segundo. 
Vmnchillos.

D. Miguel Azpar Ramírez, juez de 
paz.

Pascual Resano Uson, suplente i.9'
Dionisio Resano Uson, id. 2.9 

El Baste.
D. Narciso Sanzy Sebastian, juez de 

paz.
Antonio Sauz y Ballesteros, su

plente 1.° L
Manuel Sebastian García, id. 2. °

El Burgo.
D. Jo'é Lobera, mayor, juez de 

paz.
Blas Arzola, suplente 1. c
Francisco Abadía, id 2. 0

Jusliból.
i). Tomás Iso. juez de paz. 

Mariano Vera, suplente 1. ° 
Pedro Campos, id. 2.o

Lajoyosa.
D. Luis Latofrc, juez da paz. 

Gerónimo González, suplente 1. ° 
Marcos Latorre, id. 2. °

Las asetas.
D Juan Coniferas, y Olalla, juez de 

paz.
Esteban Igorte González, suplen

te primero.
Miguel López Lafuente, id. 2rc 

Leciñena.
D. Francisco Azara y Solanas, juez 

de paz.
Lorenzo Solanas Perez, suplente 

primero.
Sebastian Rubio García, id. 2 ° 

^Aaria.
D. Antonio aesa y Alegre, juez de 

paz.
Miguel Lapiedra Gil. suplente 

primero
Manuel Pintrc yOstin, id, 2. ° 

^onzalbarba.
1). Pablo Diez, juez de paz. 

Pedro Diez, suplente 1 ° 
Antonio Casañal, id. 2D

Pastrk.
D. Francisco Latorre, juez de paz. 

José Herrera, suplente 1» o 
Fermín Larrotiz, id. 2 o

Veñafior.
D. Pablo Marcelo, juez ríe paz, 

Juan Tolosa, sup! nte 1. °
; Alberto Vicente, id. 2. °

Perdiguera.
D. Sebastian Alfranca, juez de pa z, '

! Silvestre Arruga, suplente 1. °
; Miguel Uson id. 2 o

La Puebla de Xl^nden.
: D Nicolás Mes -guer, juez de paz.

Lino Alcolea y Gargallo, suplen
te primero.

José Alcolea y Alorado, id. 2, ° 
San Mateo.

D. Anselmo González y Sabari, juoz 
de paz,

Sedastian Gando Fuentes, suplen- 
, te primero.

Panlaleon Orliz y Gil id. 2. ° 
Sobradiel.

D. Francisco Lison, juez de paz.
Cenon Latas, suplente 1.®
Laureano Aguin, id. 2. °

Torrecilla de Valmadrid.
D. Vicente de Hasta, juez de paz. 

Juan de Hasta, suplente L° 
Mariano de Hasta, id 2. °

Torres de Berrelien.
D Pedro Latorre y Mozota, juez de 

paz.
Manuel Laita lusa, suplente i. ®
Elias Causape Villa, id. 2. ° 

Ulebo.
D. Mariano Mesonada, juez de paz. 

Dionisio Melantuche, suplente 1 ° 
JuapMelanluche, suplente 2. c

. Nillamayor.
D. Juan Alcrudo y Cortes, juez de 

paz.
Gregorio Mayoral y Alabes, su

plente 1. °
Joaquín Lacosta, id. 2. c 

Villanueva de Gallego.
i D. Mariano Loscos. juez de paz, 

Domingo Buiran, suplente 1. ° 
Blas Launa, id. 2. °
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Zaragoza —(Distrito de San Pablo.)
D. Benito Ramón Zaragozano, juez : 

de paz.
Ignacio Aibar y Villarroya, suplen

te i. c _
Manuel Diesíe, id. 2 ° 

Zaragoza.—(Idem del Pilar.)
D. Teodoro Cavero y Guallar, juez 

de paz.
Enrique Garro, suplente 1. o 
Bienvenido'Gorriz, id. 2. °

Zuera.
D. José Alfayed y Sanz. juez de paz. j 

Joaquín Abio yMur, suplenteL® 
Manuel Romeo y Bailo, id. 2- c
Zaragoza 16 dé Diciembre de 

4867. — El Regente, Juan de Ma- 
■ la Alvarado.

D. Atanasio Tnüon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero. Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia : 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Hago saber: que en los autos eje
cutivos pendientes en este juzgado á 
instancia de don Zacarías Iñigo con
tra don Gerónimo Brinquis ambos de 
esta vecindad sobre pago de milésimas 
se ha acordado la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes:

Una docena de sillas de tapicería 
con tela de algodón á tres escudos 
cada una, 56 escudos.

Un sofá de lo mismo 25 escudos.
Una mesa de nogal barnizada, 12 

escudos.
Un espejo ccn marco dorado, 26 

escudos.
Una cómoda con cuatro cajones, 

16 escudos.
Una estantería con su tablero de 

nogal en el lugar que ocupa. 200 es
cudos

Dos arrobas de arroz á tres escu
dos, (> escudos
Dos docenas de cajas de conservas á 
300 mis. cada una, 7 escudos 200 
milésimas.

Diez gruesas de diferentes librillos 
á 800 mis. cada una. 8 escudos.

Treinta y seis libras de chocolate 
á 400 milésimas libra, 14 escudos, 
400 mils.

De cuyos bienes es depositario ad- i 
ministrador D. Manuel Sauz del co
mercio de esta ciudad, y para cuyo 
remata se ha señalado el dia 23 del 
actual alas 10 y media de su maña
na en la Sala audiencia de este juz
gado.

Dado en Zaragoza á lode Diciem
bre de 1867.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de 8. S.a, José Bar- 
rau.

Por el presente hago saber: 
que para pago de cierto crédito y 
autos de menor cuantía instados 
por D. Eugenio Escartin contra 
D. Gerónimo Brinquis , tengo 
acordado la venta en pública su
basta de los bienes muebles si
guientes:

Una estantería de pino pintada 
con diferentes cajones, tasan su 
valor 500 rs.

Un mostrador de nogal con sus

correspondientes cajones en 240

Tres doqenas delatasen con
serva á 2 reales y medio una, 90 
reales.

Cinco paquetes de algodón blan
co á 8 reales uno, 40 reales.

Diez gruesas de librillos de pa - 
peí de fumar de diferentes clases 
á 14 reales una, 140 reales.

Tres paquetes de alfileres de 
cabeza á 14 reales uno, 40 rs.

Tres docenas de capazos gran
des á 56 reales docena 108 reales.

Un peso bascula, -i00 rs.
Una mesa camilla redonda de 

pino en mediano uso, 56 rs.
Un peso de latón llamado bás

en ia 200 rs.
Un mortero de hierro con su ma - 

no de lo mismo de 6 arrobas de 
peso poco más ó menos 100 rs.

Un pie de madera para el mis
mo, 12 reales.

Un tamiz para ia canela 12 vs.
Un quinqué para la tienda 20 rs.
Una báscula pequeña 24 reales. 
Una cómoda de pino chapeada

con cuatro cajones, 100 rs.
Dos floreros con el fanal 

cristal v pie de nogal 100 rs.
Siete sillas de anea blanca 

huen uso á 5 rs. una, 55.
Un sofá de tres asientos de 

mismo 70 rs.

de

en

Una mesa de pino con cajón 
pulimentada 56 rs.

Síes cuadros do pino pulimen 
lados á 6 reales uno, 56 reales.

Una mesa de pino blanca con 
cajón 20 reales.

Dos tinajas medianas para el 
aguaá 10 reales una 20 reales.

Para cuyo remate se ha señala
do el día 27 de los corrientes y 
hora de las 11 de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Contamina núme
ro 57 piso tercero, advirtiendo que 
dichos bienes se hallan en la casa 
del demandado tienda llamada de 
las monas.

Dado en Zaragoza á 17 de Di
ciembre de 1867.=Alanasio Tu- 
ñon.=Por mandado de S. S.1, 
Justo Emperador.

I). Oscar Calalan, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del partido de Pina.
Doy fé: Que en los autos cge- 

cutivos de que luego se hará men
ción, se ha pronunciado la si
guiente.

«Sentencia. En la villa de Pina 
á 14 de Diaiembre de 1867, el 
Sr, D. Evaristo Calderón Juez 
de primera instancia de la misma 
v su partido; habiendo visto estos 
autos egecutivos seguidos á ins
tancia de D. Mariano Ciriquian y 
Monen vecino, de Zaragoza, con-

Ira D. Gipnu¿io Ferrery Lograba 
que lo és de esta villa por 565 es- 
cud os.

Resultado que dicho D. Cipria
no Ferrer, otorgó bajo el día 8 de 
Julio último un pagaré por el (pie 
se obligó á pagar el dia 22 de Oc
tubre mas próximo pasado; á la 
orden del inencionado Ciriquian 
yen su propio domicilio, la can
tidad de 5750 rs. vn. qué había 
recibido del mismo.

Resultando (pie D. Cipriano 
Ferrer ha reconocido baja jura
mento ante ia presencia judicial, 
ser c^rto el contenido del referi
do pagaré, así como también ser 
suya, de su propio puño y letra 
la firma y rúbrica estampadas al 
pié del mismo.

Resultando que en vista de tal
reconocimiento, le fué despacha
da ejecución por la cantidad es- 
presada de 575, ecs. réditos de 
un 6 por 400 desdóla fecha de la 
demanda, costas causadas y que 
se causaren.

Resultando que habiendo sido 
requerido de pago el egeculado y 
citado de remate después de he
cho el embargo, no se ha presen
tado á alegar sus cscepciones en 
el término que le concedo el ar
líenlo 960 de la ley de Enjuicia
miento civil, por cuyo molivo.se 
lo acusó la rebeldía. -

Considerando que i a cgecucion 
fué trabada en 200 cabezas de 
ganado lanar de la clase de prima 
les, do. la pcrlen(*ncia del preci
tado Ferrer y que la deuda con
siste en cantidad líquida, proce
dente de documento que el deu
dor ha reconocido bajo juramento 
antela Autorida judicial, y bajo 
este concepto la egocucion se ha
lla en su lu;a

Vistos ademas del artículo ci
tado de la mencionada ley de En
juiciamiento civil, 960 y 961 de 
la misma, por ante miel Escriba
no dijo.

. Falla: Que debe mandar y 
manda seguir la egecucion ade
lante, hasta la venta y remate de 
de los bienes embargados, para 
con su importe hacer pago á^Oon 
Mariano Ciriquian de ¡os 575 es
cudos que reclama, con mis los 
réditos de esta cantidad á razón 
de un 6 por 100 desde la incoha- 
cion de esta demanda y costas 
causadasy que se causaren hasta 
su efectivo pago. Y por esta su 
sentencia dcfmilivamimle juzgan
do, con imposición de costas al 
egeculado, laque además de ha
cerse notoria por medio de edic
tos, se insertará en el Boletín oli- 

i cial de ia provincia según lo dis- 
' puesto en oí articulo 4 190 de la 
i citada ley; asi lo pronuncia manda 
! y firma dicho Sr. Juez de que doy 

fé.— Evaristo Calderoi). Ante 
mi, Oscar Calalan.

Y para que conste, y pueda 
tener efecto la inserción de la 
mencionada sentencia en el Bo
letín oficial do esta provincia, se
gún está mandado, libro el pre
sente que firmo en Pina á 14 de 
Diciembre de 1867.—Oscar Ca
talán.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.
Por el presente, mi segundo edic

to, se cita, llama y emplaza á cuan
tos se crean con derecho a los bienes 
relictos por fallecimiento intestado de 
Francisco Albiac y de Miguel, natural 
y vecino que fué de esta Ciudad, pa
ra que en el término de 20 dias con- ' 
lados desde la inserción del presente 
en el Boletín olicial de esta Provin
cia, comparezcan á deducirlo en este 
Ju/gado, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar^ debiendo advertir 
que hasta la fecha han comparecido 
1). Manuel Perez Castillon, Antonio 
Ros Albiac y Manuel Piazuelo Pia- 
zuelo, vecinos de esta Ciudad, como 
tutores y curadores, de los menores 
Gabriel y Felis Albiac yTurlan.

Dado en Caspe á 43 de Diciembre 
de 1867-—Facundo López.— Por 
su mandado, Cándido M.a Castañer.

Por el presente, mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á los bienes relic
tos por fallecimiénlo intestado de Vi
cente NaguilaCirac y Agueda Pobla
dor y Catatan, naturales y vecinos 
que fueron de esta Ciudad, para que 
en el término de 20 dias contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta Provincia, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
pues pasado dicho término sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar-, debiendo advertir que has
ta la fecha han comparecido Cristó
bal, Gerónimo. Vicente Naguila y Po
blador, y D Francisco toscos y Ber- 
nal, como esposo de Manuela Nagui- 
la Poblador.

Dado en Caspe á 11 de Diciembre 
de 1867.—Facundo López.— t'or 
su mandado Cándido M." Castañer.

Por el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á cuantos se 
consideren con derecho á suceder en 
los bienes relictos al fallecimiento de 
José Cervellon y Joaquina Villagrasa 
cónyuges, vecinos que fueron de la 
Villa de Chiprana, y en la que lalle- 
cieron el primero el ‘22 de Setiembre 
de 1865 yen 23 de Agosto 1834 la se
gunda. a fin de que dentro del termi
no de 20 dias comparezcan á deducir
lo en forma ante este Juzgado, aper
cibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar. 
Pues asi lo tengo acordado en autos 
promovidos por Siman Pingúelo Ace
ro y Narcisa Cervellon Villagrasa, 
cónyuges vecinos de dicha Villa de 
( hiprana, únicos <(ue han compareci
do, en solicitud de que se declare a 
la última heredera abintestato de 
aquellos.

Dado en Caspe á 14 de Diciembre



de 1867 —Facundo López.— orsu 
mandado, Manuel Feroz.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente rdicto se hace sa
ber: que para pago de costas de causa 
contra Celedonio Borobia se halla 
anunciada la venta para el dia 30 del 
actual y su hora de las i 1 de la ma
ñana en la sala audiencia de £ste Juz
gado y pueblo de Torres de Uerrellen 
de una casa de la pertenencia de 
aquel sita en dicho pueblo, señalada 
con el número 10 confrontante con 
otra de Vicente Trébol y calle Baja, 
retasada en 500 escudos

Dado en Zaragoza á ll de Diciem
bre de 1867.—José Antonio de la 
Lampa.—Por mandado de S. S.a, Jus
to Almenara.

Por el presente se cita llama y em
plaza por segundo edicto y pregón á 
Mariano García para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á oir una noliiicacion en 
el espediente de egecucion de senten
cia de causa contra el mismo sobre 
hurlo.

Dado en Zaragoza á 13 de Diciem
bre de 1867.—José Antonio de la 
Campa. = Por mandado de S. S.a, Jus
to Almenara.

Hago saber: que en virtud de la 
causa criminal que me hallo instru
yendo, sobre hurto de una manta y 
dos limpiadores de Inocencio Gime- 
no, vecino de esta Capital, he dis
puesto el presente primer pregón y J 
edicto, en virtud del cual se cita, lia- ’ 
ma y emplaca á Antonio Ferrando y 
Cornéi, natural de Tarragona, vecino 
que fué de esta Capital, y criado del 
Gimeno, para que dentro de 9 dias 
comparezca en los estrados de este 
Juzgado para recibirle la correspon
diente declaración de inquirir pues 
de lo contrano le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 12 de Diciem
bre de 1867.—José Antonio de la 
Lampa.—Por mandado de S S.a, Ma
riano Moliner.

ADMINISTRACION
de Hacienda púbdea de la provincia. 

de Zaragoza.
La Dirección general de Ren

tas Estancadas y Loterías con fe
cha 25 de Noviembre último me 
dice lo siguiente:

«Desde las 12 de la noche del 
51 del próximo Diciembre deben 
quedar hiera de. circulación ade
más del papel sellado y judicial 
ele todas clases, el de pagarés de 
bienes Nacionales, el de m<lncu- 
las, ios sellos sueltos parax póli
zas de seguros, títulos de accio
nes de Banco, etc., los de recibos 
y cuentas, los de documentos de 
giro, estos cu las Rías Baleares 
y Cananas, únicos puntos donde 
no ha sido posible retirarlos de 
la circulueioíi en el corriente mes, 

i , los de pólizas para operaciones 
j de Bolsa y los de telégrafos, y fi

nalmente los documentos de vi
, gilancia de los números 10 al 19 
, ambos inclusive que por virtud

de lo dispuesto en Real orden de 
ol del pasado Julio, habrán de 
sustituirse con los de los números 
o al 1 rj.

Iodos estos efectos, con cscep- 
cion de los de vigilancia, deben 
cangearse al público en el mes de 
Enero siguiente y para que dicha 
operación se Heve á cabo con las 
formalidades acostumbradas, la 
Dirección general de nú cargo, 
recuerda ú \ - S. las circmares^de 
11 y 14 de Diciembre de 1865, 
que se refieren a este servicio y 
devolución de sobrantes, á fin de 
que ateniéndose á ellas con las 
adiciones que se consignaron en 
la de 29 de Noviembre del año úl
timo, se efectúe el mencionado 
cange en el actual con la exacti
tud que corresponde y previene 
la Instrucción de 10 de Noviem
bre de 1861; cuidando V. S. níuv 
particularmente de dar la mayor 
publicidad, por medio de los pe
riódicos oficiales de esa provincia 
á 'as medidas que en consonancia 
de lo dispuesto adopte, acusándo
me el recibo d-e la presente y que
dando por último en devolver á 
la fabrica del sello dentro de los 
plazos que se fijan en las ya cita- 

| das circulares ios efectos sobran- 
• tes y cangeados.»

La Administración por su par
le no puede menos de oscilar el 
celo do los Sres. Alcaldes, admi
nistradores subalternos v estan
queros de la provincia, á fin de 
que tenga el más exaclo cumpli
miento cuanto porla superiorulad 
se tiene ordenado, debiendo hacer 
las prevenciones siguientes:

La Los administradores su
balternos cuidarán de que las es- 
pendedurías desu demarcación se 
hallen surtidas de efectos del año 
actual, con arreglo á sus ventas, 
de forma ijue la última saca se ha
ga el dia 28, procurando quesea 
tan abundante como exige el con 
sumó público.

2 .* Los dias 29 y 50 fornxirán 
los administradores subalternos 
facturas de los efectos á su car
go que han de devolverse á la fá
brica; colocándolos en el orden 
correlativo en que figuran en las 
cuentas, á fin de facilitar el reco
nocimiento y recuento á los en
cargados de realizar estas opera
ciones

5 .a El día 51 ¡i las 10 de la 
mañana, y una vez surtidos los 
puntos de espembeion con aque
llo que por casos imprevistos fue
ra indispensable conceder en los 
dos anteriores ó en el mismo, se 
dará principio al recuento que se

verificará por el Sr. Alcaldeacom- 
paliado de escribano ó secretario, 
de los efectos que quedan sin cir
culación, que lo son papel sellado 

! y judicial de todas clases, los se
llos para libros de comercio, re -• 
cibos y cuentas y telégrafos, te
niendo e n te n d i d o q ue e I re ferid o 
recuento ha de contraerse á las 
clases que quedan enumeradas, 
toda vez (pie el recuento general 
se verifica el 50'de Junio de cada 
año.

4' Concluido el recuento par
cial y á presencia de las mismas 
personas que lo han llevado á ca
bo, se procederá á formar paque
tes por clases de lodo el papel, se
llos y documentos que existan sin 

1 los precintos que usa la fábrica 
del ramo. Estos paquetes serán 
precintados con cuerda formando 
cruz y una cubierta sobre el mido 
en que se expresa la administra
ción deque procede, la cantidad 
que contiene el paquete con la 
circunstancia de ser la que ha re
sultado del recuento, cuya nota 
han de firmar los asistentes á la 
operación y los escribanos darán 
leen la misma y en los testimo
nios que lian de librar de lodo lo 
que se recuente de haberse hecho 
asi. La operación de formar pa
quetes y precintarlos no podrá 
suspenderse bajo ningún concep- 
lo, quedando esceplnadus de ella 
las resmas (pie se encuentran sin 
abrir.

5.a Los administradores subal
ternos devolverán los sobrantes 
que resulten en sus almacenes á 
esta administración para el dia 6 
de Enero en los mismos términos 
que queden derecuento y con 
facturas duplicadas, teniendo en
tendido que n o podrá demorarse es
te .servicio, puesto que para el 15 
de Enero ha de hallarse en la fá
brica el sobrante general que re
sulte en toda la provincia, sin 
esperar el cange al público.

El produelo del cange al pú
blico que terminará el 20 de Ene
ro en las subalternas se remitirá 
al verificar el servicio de las cuen
tas y caudales recaudados, las cua
les se cerrarán el 24 del mismo, 
en la inteligencia de «pie en los 
primeros dias de Febrero ha de 
remesar esta Administración á la 
fábrica lodos los efectos recogidos 
por cange á particulares.

6/ Las encalas de administra
ción del sello del Estado del cor
riente mes de Diciembre las cer
rarán los administradores subal
ternos el dia 51, sin perjuicio de 
que ingresen en Tesorería ios fon
dos que por esta renta tengan en 
su poder el dia 24, cuidando de 
remitir indispensablemente por el 
correo de este dia una nota clasi
ficada de lodos los -valores oblc-

• * í

' nidos por la renta de sello del Es- 
í lado que se redactarán .en la for- 
¡ ma siguiente:
I

Sello del Estado.

Papel sellado. . . . 1000 
Papel judicial. . . 1000 
Papel de reintegro. . 1000 
Papel de mullas. . . 1000 
Sellos de giro. . . 1000 
Sellos de comercio. . 1000 
Sellos (licúenlas . . 1000 
Sellos de correo. . . 1000 
Sellos de telégrafos. . 1000

Total........................... 9000

7/ Dichas cuentas las remiti
rán sin falla ni preleslo alguno 
el dia 5 de Enero próximo lo mis
mo que. los caudales obtenidos 
desde el 24 al 51, cuidando muy 
particularmente que la existencia 
que resulte cu ellas sea la mis
ma que arrojan los testimonios 
del recuento.

8 .a A fin deque no se involu
cren las existencias de papel y se
llos del año 1867 con las del año 
1868, los subalternos no se carga* 
rán en la cuenta de Diciembre de 
ios efectos para el año próximo, 
que han de remesárseles en bre
ve, y por el contrario en lugar 
de incluir en la cuenta de Enero 
los electos sellados de 1867 ren - 
dirán una espi-cial de las existen
cias que resulten en 51 del actual 
y quequeden fuera de circulación 
y de loque recojan por cambio, 
cuya data la constituirán las dos 
remesas que hagan al almacén en 
los plazos marcados en la preven
ción 5 a

9 .a Y por último la Adminis
tración encarece á los particulares 
V autoridades que presenten al 
cange cualquiera ciase de efectos 
timbrados la necesidad do cum
plir por lo respectivo á sellos con 
las formalidades prescritas en el 
arl. 4.°de la circular de la Direc
ción g n ral de Ramo de 29 de 
Neviembre del año pasado, en la 
que se ordena que han de presen
tarse pegados en medios pliegos 
de papel, con la firma del intere
sado, á fin de evitar enlorpeci- 
mienlos y reclamaciones que su 
observnncia pudiera proporcio
nar, debiendo advertir para cono
cimiento del público que he acor- 
d.ido se verifique el cange en osla 
capital en los estancos situados 
en la calle del Coso y en la calle 
de D. Jaime I, dentro del término 
y en la forma que se previene, 
venios pueblos en sus respec
tivas espended urías.

Zaragoza 10 de Diciembre de 
1867.= Ventura la Peña.

Imprenta de Antonio Gailifa.


